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A V I S O 

 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA 

HACE SABER: 

Que dentro de la PETICION elevada  POR  ORLANDO ENRIQUE GUAQUETA CORREA 
y mediante auto calendado tres (3) de agosto de dos mil veintidós (2022), se dispuso fijar 
el presente aviso para que los interesados en el proceso VERBAL –PERTENENCIA-
TERMINADO No.  1991-15306  DE LEOVIGILDO GARZÓN GUTIÉRREZ CONTRA 

CUPERTINO GARZÓN MONTOYA puedan ejercer    sus derechos por el término de 
veinte (20) días conforme el numeral 10 del artículo     597 del Código General del 
Proceso. 

 

Para lo cual se fija el presente o en un lugar visible de la secretaría y micrositio web 
por el término de veinte (20) días que incian el 19 de agosto de 2022 y vencen 
el 15 septiembre de 2022. 

 
 

MIREYA SAAVEDRA HOLGUIN 
Secretaria 
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